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EL CIUDADANO HÉCTOR KARIM CARVALLO DELFÍN, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, A SUS HABITANTES, 
SABED: 
 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II Y III DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2 , 3, 31 FRACCIÓN 
I, 48 FRACCIÓN III Y 91 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, 50 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO Y DE LAS COMISIONES 
EDILICIAS DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO, 2013-2015; EL AYUNTAMIENTO 
DE CUAUTITLÀN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 2013-2015 EXPIDE EL PRESENTE: 
 

I. NOMBRAMIENTO DE LA C. CLAUDIA LUCÍA PACHECO MELGAREJO, COMO OFICIAL 
CALIFICADORA, RINDIENDO LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE, DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 144 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.  

 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CUATRO DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO CON CARÁCTER ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, CELEBRADA DURANTE EL 
DIA VEINTIOCHO DE ENERO  DE DOS MIL CATORCE, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN 
APROBAR  LO SIGUIENTE: 
 
El C. Héctor Karim Carvallo Delfín, Presidente Municipal Constitucional, con fundamento en lo señalado por los artículos 116 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; y 53 fracción III del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán 
Izcalli, México, 2013-2015, somete a consideración del Ayuntamiento la Aprobación, en su caso, del nombramiento de la C. 
Claudia Lucía Pacheco Melgarejo, como Oficial Calificadora, Rindiendo la Protesta de Ley correspondiente, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Aprobándose por 
Unanimidad. Bajo el siguiente:  

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 116, 122, 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 27 primer párrafo, y 31 
fracciones I y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 25 del Bando Municipal 2013 de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México; 3, 4, 7 y 53 fracción III del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del 
Municipio de Cuautitlán Izcalli, México 2013-2015, se incluye dentro del Orden del Día de la Quincuagésima Novena Sesión 
del Ayuntamiento, la propuesta del siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO: 
 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL NOMBRAMIENTO DE LA C. CLAUDIA LUCÍA PACHECO MELGAREJO, COMO 
OFICIAL CALIFICADORA, RINDIENDO LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 144 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 

Lo anterior, bajo la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En consideración a que dentro de las funciones del Ayuntamiento están entre otras, las de nombrar a los Oficiales 
Calificadores a propuesta del Presidente Municipal; los que tendrán las atribuciones para conocer, calificar e imponer las 
sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o infracciones al Bando Municipal, reglamentos y demás 
disposiciones de carácter general contenidas en los ordenamientos expedidos por los ayuntamientos, excepto las de carácter 
fiscal; y derivado de la renuncia del C. Luis Gómez Fernández, al cargo de Oficial Calificador que venía desempeñando, es 
que se propone a este Ayuntamiento la aprobación del nombramiento de la C. Claudia Lucía Pacheco Melgarejo, como Oficial 
Calificadora, en virtud de que cumple con los requisitos previstos en la fracción II del artículo 149 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, y cuya preparación, experiencia y conocimientos serán aplicados para beneficio de la 
comunidad izcallense. 
 
Fundan la anterior propuesta los siguientes: 
 
En atención a lo previsto por los artículos 2, 3, 31 fracción XXXIX, 48 fracción XIII, 86, 148, 150 fracción II y 152 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; que establecen que en cada municipio el Ayuntamiento designará, a propuesta del 
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Presidente Municipal, a los Oficiales Calificadores, además de determinar la forma de organización y funcionamiento de las 
oficialías calificadoras de su municipio, teniendo los Oficiales Calificadores la responsabilidad de apoyar a la autoridad 
municipal en la conservación del orden público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes 
propiedad municipal. 
 
Cabe hacer mención que la persona propuesta tiene una amplia preparación y conocimientos en el encargo al que se solicita 
sea designada, mismos que serán aplicados para beneficio de la comunidad izcallense. 
  
Una vez aprobado lo anterior y en términos de lo dispuesto por el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, la C. Claudia Lucía Pacheco Melgarejo, rendirá la protesta de ley correspondiente al cargo de Oficial 
Calificadora. 
 
En mérito de lo anterior, se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se Nombra a la C. Claudia Lucía Pacheco Melgarejo, como Oficial Calificadora, rindiendo la protesta de ley 

correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. 

 
TERCERO.- Cúmplase. 

 
Así lo acordó el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, México 2013-2015, durante el desahogo del punto Cuatro correspondiente 
a la  Quincuagésima Novena sesión del Ayuntamiento con carácter de Ordinaria de tipo Pública celebrada el día veintiocho  
de Enero  del año dos mil catorce. 
 
 
 

II.         REGLAMENTO PARA EL USO, OCUPACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LA VÍA 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DE CONFORMIDAD CON EL 

DICTAMEN QUE EMITEN LAS COMISIONES EDILICIAS UNIDAS DE REVISIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO. 

 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CINCO DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO CON CARÁCTER ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, CELEBRADA DURANTE EL 
DIA VEINTIOCHO DE ENERO  DE DOS MIL CATORCE, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN 
APROBAR  LO SIGUIENTE: 
 

 
El C. Héctor Karim Carvallo Delfín, Presidente Municipal Constitucional, con fundamento en lo 
señalado por los artículos 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 53 fracción III del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán Izcalli, México, 2013-2015, 
somete a consideración del Ayuntamiento la Aprobación, en su caso, del Reglamento para el Uso, 
Ocupación y Aprovechamiento de la Vía Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, de conformidad con 
el Dictamen que emiten las Comisiones Edilicias Unidas de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. Aprobándose por Mayoría. Bajo 
el siguiente:  
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III. PROGRAMA MUNICIPAL DE ESTÍMULOS FISCALES PARA LA REGULARIZACIÓN DE 

LA TENENCIA DE LA TIERRA 2014, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN QUE 

EMITEN LAS COMISIONES EDILICIAS UNIDAS DE HACIENDA, TENENCIA DE LA 

TIERRA Y DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 2013-2015. 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO SEIS DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO CON CARÁCTER ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, CELEBRADA DURANTE EL 
DIA VEINTIOCHO DE ENERO  DE DOS MIL CATORCE, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN 
APROBAR  LO SIGUIENTE: 
 
El C. Héctor Karim Carvallo Delfín, Presidente Municipal Constitucional, con fundamento en lo 
señalado por los artículos 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 53 fracción III del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán Izcalli, México, 2013-2015, 
somete a consideración del Ayuntamiento la Aprobación, en su caso, del Programa Municipal de 
Estímulos Fiscales para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 2014, de conformidad con el 
Dictamen que emiten las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda, Tenencia de la Tierra y de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano 2013-2015.Aprobándose por Unanimidad. Bajo el siguiente: 

 
En la Ciudad de Cuautitlán Izcalli, cabecera del municipio del mismo nombre en el Estado de México, a los dieciséis días del 
mes de Enero del año dos mil catorce, con fundamento en lo establecido en los Artículos 64 fracción I, 66 párrafo primero, 69 
fracción I incisos c), g) y r) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 28 del Bando Municipal 2013 de Cuautitlán 
Izcalli Estado de México; 60 fracciones V, XX y XXVII, 86, 89, 90 fracciones IV y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento y 
de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán Izcalli, México. 2013-2015.; ordenamientos vigentes todos y en 
cumplimiento al desahogo recaído al punto Siete de la Quincuagésimo Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 
quince de Enero del año en curso, mediante el que se acuerda la integración de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda, 
Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, las que serán presididas y coordinadas por el C. Gonzalo 
Vega Duarte, Primer Síndico, en su carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Hacienda, se les turna para su análisis, 
estudio y discusión, el asunto relativo a “la Aprobación, en su caso, del Programa Municipal de Estímulos Fiscales para 
la Regularización de la Tenencia de la Tierra 2014”, por lo que habiendo sesionado de manera conjunta las Comisiones 

Edilicias Unidas, se somete a consideración de sus integrantes el presente Dictamen, al tenor de los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

 Que durante el desahogo del punto Seis de la Vigésimo Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha tres de 
Julio del año dos mil trece, se aprobó el Programa Municipal de Estímulos Fiscales para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra 2013, de conformidad con el dictamen emitido por las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda, 

Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el que estuvo vigente a partir del día cinco de Julio y hasta el 
día treinta y uno de Diciembre del año dos mil trece.  
 

Que durante el desahogo del punto Siete de la Quincuagésimo Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 
quince de Enero del año en curso, se acuerda la integración de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda, Tenencia de la 
Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, las que serán presididas y coordinadas por el C. Gonzalo Vega Duarte, 
Primer Síndico, en su carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Hacienda, se les turnó para su análisis, estudio y 
discusión, el asunto relativo a “la Aprobación, en su caso, del Programa Municipal de Estímulos Fiscales para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra 2014” 

 

Que a efecto de dar el debido cumplimiento al acuerdo referido en el antecedente previo, en términos de lo dispuesto 
por los Artículos 64 fracción I, 66 párrafo primero y 69 fracción I incisos c), g) y r) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, 28 del Bando Municipal 2013 de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 58 fracción II, 60 fracciones V, XX y XXVII, 66, 
74, 75, 89 y 90 fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán 
Izcalli, México. 2013-2015 en vigor se convocó a los integrantes de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda, Tenencia 
de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a efecto de llevar a cabo la correspondiente sesión conjunta a 
celebrarse el día dieciséis de los actuales; es el caso, que el día convocado, se llevó a cabo la sesión de mérito, contando con 
la asistencia de la C. Gloria García Acosta,  titular del área de Tenencia de la Tierra, quien llevó a cabo la exposición de 
motivos y explicación técnica del programa; en consecuencia, se procedió al análisis, estudio, discusión y dictaminación del  
asunto relativo a “la Aprobación, en su caso, del Programa Municipal de Estímulos Fiscales para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra 2014”; por lo que avocados al desahogo de las etapas de estudio y análisis del asunto en 

responsabilidad, se planteó la necesidad de retomar el programa ejecutado durante el segundo semestre del 2013, en base a 
dos factores, la demanda de beneficiarios al programa y la conclusión de los expedientes pendientes al ejercicio 2013, bajo 
esta tesitura, los integrantes de las comisiones edilicias unidas, plantearon la importancia de mejorar la coordinación entre las 
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dependencias involucradas en los trámites del programa y la reducción de los tiempos de expedición de certificaciones y 
constancias para facilitar al contribuyente su acceso a los beneficios fiscales del programa hasta el día 11 de  Abril  del 2014; 
por lo que una vez que se tuvo por suficientemente analizado, estudiado y discutido el asunto de marras se sometió a la 
consideración de los ediles presentes integrantes de las comisiones edilicias unidas para su votación y en su caso, la 
aprobación en sus términos del asunto turnado, el que fue aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS de los ediles 
integrantes de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda, Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano.   

 
Observando que estas Comisiones Edilicias Unidas gozan de competencia plena para analizar, estudiar, discutir y 

dictaminar sobre el asunto relativo a “la Aprobación, en su caso, del Programa Municipal de Estímulos Fiscales para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra 2014”, que se tiene por debidamente desahogado el procedimiento 

reglamentario requerido para resolver sobre el asunto y que éste ha sido aprobado en sus términos; las Comisiones Edilicias 
Unidas de Hacienda, Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en estricto apego a sus atribuciones 
tiene a bien emitir el presente: 

 
D I C T A M E N 

 
 En la Ciudad de Cuautitlán Izcalli, cabecera del municipio del mismo nombre en el Estado de México, a los dieciséis 
días del mes de Enero del año dos mil catorce, con fundamento en lo establecido en los Artículos 64 fracción I, 66 párrafo 
primero, 69 fracción I incisos c), g) y r) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 28 del Bando Municipal 2013 de 
Cuautitlán Izcalli Estado de México; 60 fracciones V, XX y XXVII, 86, 89, 90 fracciones IV y V del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán Izcalli, México. 2013-2015.; ordenamientos vigentes 
todos y en cumplimiento al desahogo recaído al punto Siete de la Quincuagésimo Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
de fecha quince de Enero del año en curso, mediante el que se acuerda la integración de las Comisiones Edilicias Unidas de 
Hacienda, Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, las que serán presididas y coordinadas por el C. 
Gonzalo Vega Duarte, Primer Síndico, en su carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Hacienda, se les turna para su 
análisis, estudio y discusión, el asunto relativo a “la Aprobación, en su caso, del Programa Municipal de Estímulos 
Fiscales para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 2014”, por lo que habiendo sesionado de manera conjunta las 

Comisiones Edilicias Unidas, se somete a consideración de sus integrantes el presente Dictamen, al tenor de los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S: 

 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115 fracción II; establece que el municipio 

es la base de la división política y territorial del país, que está dotado de personalidad jurídica, así como de 
autonomía política y hacendaria; por tanto, es capaz de administrar sus recursos  de conformidad con lo dispuesto 
por las Leyes que rigen la materia. 

 
II. El Artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que, la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la 
Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 

 
III. El Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que cada municipio será 

gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 
IV. El Artículo 30 Bis  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que, el Ayuntamiento, para atender 

y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones. Asimismo, en el 
ejercicio de sus atribuciones se apegará a su Reglamento Interior, el cual deberá aprobarse en términos del artículo 
27 de la presente Ley. 

 
V. El Artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece; que las comisiones las determinará el 

ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 
 

VI. El  Artículo 11 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2014 
establece en su párrafo primero que los Ayuntamienstos mediante acuerdo de cabildo podrán, durante el ejercicio 
fiscal de 2014, otorgar estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100% en el pago de contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios, a favor de los contribuyentes inscritos en el padrón municipal que acrediten, 
mediante los elementos de prueba que al efecto señalen las autoridades municipales, encontrarse dentro de los 
grupos de población vulnerable a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, así como a favor de asociaciones 
religiosas, instituciones de beneficencia pública o privada, asociaciones culturales, instituciones de enseñanza 
pública y otros contribuyentes, que realicen actividades no lucrativas. 
 

VII. El Artículo 31 del Código Financiero del Estado de México y Municipios determina que El Gobernador o el 
ayuntamiento, mediante resoluciones de carácter general que publiquen en el Periódico Oficial, podrán: 
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I. Condonar o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, 

cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación económica de algún lugar o región de 
un municipio o del Estado, una rama de actividad, la producción o venta de productos, o la realización de 
una actividad, así como en casos de desastres sufridos por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias 
o aquellos de origen antropogénico. Sin que las facultades otorgadas en esta fracción puedan entenderse 
referidas a los casos en que la afectación o posible afectación a una determinada rama de la industria 
obedezca a lo dispuesto en una Ley Tributaria Federal o Tratado Internacional. 
 

II. Conceder subsidios y estímulos fiscales. 
 

III.  Condonar el pago de accesorios, en campañas para la regularización fiscal de los contribuyentes. 
 

Las resoluciones que conforme a este artículo se dicten, deberán señalar las contribuciones a que se 
refieren, salvo que se trate de estímulos fiscales, así como, el monto o proporción de los beneficios, plazos 
que se concedan y los requisitos que deban cumplirse por los beneficiados. 

 
 Es en mérito de estos CONSIDERANDOS, de lo expuesto y fundado, así como, del análisis, estudio y 
discusión realizados durante la sesión conjunta de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda, Tenencia de la 
Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de este Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán Izcalli, México, 
2013-2015, que éstas resuelven, que son de aprobarse y se aprueban, las siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S: 
 
PRIMERO.- Las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda, Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano en 

términos de lo dispuesto por los Artículos 89 y 92 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del 
Municipio de Cuautitlán Izcalli, México 2013-2015, aprueban por UNANIMIDAD DE VOTOS de sus ediles integrantes el 
Programa Municipal de Estímulos Fiscales para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 2014, el que corre 
agregado al presente y forma parte integral del mismo. 

 
SEGUNDO.- Túrnese por conducto del C. Presidente de la Comisión el presente Dictamen, al C. Secretario del Ayuntamiento 

para los efectos legales que correspondan. 
 
TERCERO.- Cúmplase. 

 
Así lo aprobaron, firmando al margen y al calce, los miembros de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda, Tenencia de 
la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para su debida constancia y acuerdo legal, a los dieciséis días del mes de 
Enero del año dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
LAS COMISIONES EDILICIAS UNIDAS DE HACIENDA, TENENCIA DE LA TIERRA Y DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO 2013 - 2015. 
 

Rúbrica 

C. GONZALO VEGA DUARTE. 

Primer Síndico y Presidente de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda,  

Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

 

Rúbrica 

C. ARMANDO MEDINA BECERRIL. 

Sexto Regidor y Secretario de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda,  

Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

 

Rúbrica 

C. MARÍA DE JESÚS MEJIA ZAVALA. 

Segunda Síndico y Vocal de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda,  

Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

 

Rúbrica 

C. JUAN CARLOS REYES IBARRA. 

Tercer Síndico y Vocal de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda,  

Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
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Rúbrica 

C. MIGUEL ÁNGEL MANILLA TOLEDO. 

Cuarto Regidor y Vocal de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda, 

Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

 

Rúbrica 

C. CARLOS ALBERTO MENDIETA VILLAGRÁN. 

Quinto Regidor y Vocal de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda,  

Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

 

Rúbrica 

C. GUILLERMO BENÍTEZ HERNÁNDEZ. 

Séptimo Regidor y Vocal de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda. 

Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

 

Rúbrica 

C. ELIZABETH DUCOING LÓPEZ. 

Octava Regidora y Vocal de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda,  

Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

 

Rúbrica 

C. ROSA MARÍA BARRAGÁN CERVANTES. 

Novena Regidora y Vocal de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda,  

Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

 

Rúbrica 

C. IBISSMAR MAGAÑA SÁNCHEZ. 

Décimo Primer Regidor y Vocal de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

 

Rúbrica 

C. LIDIA RAMOS CAMACHO. 

Décima Cuarta Regidora y Vocal de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda,  

Tenencia de la Tierra y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

 

 

PROGRAMA MUNICIPAL DE 
ESTIMULOS FISCALES PARA LA 
REGULARIZACIÒN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA 2014
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PRESENTACIÒN

 AL HABER CUMPLIDO RECIENTEMENTE EL MUNICIPIO

CUATRO DECADAS DE EXISTENCIA, ES RELEVANTE EL

CONSIDERAR LOS REZAGOS QUE EN MATERIA DE

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA AÚN

EXISTEN, Y QUE HAN PASADO DE UNA GENERACIÒN A OTRA.

 EN LA BUSQUEDA POR ENFOCAR LA SUMA DE ESFUERZOS,

PARA DOTAR A LA CIUDADANIA DE MEDIOS ACCESIBLES QUE

LE PERMITAN LA REGULARIZACIÓN DE SU PATRIMONIO, EN

BENEFICIO DE SUS FAMILIAS, SE PRESENTA LA

FORMULACIÒN DE ESTE PROGRAMA ENCAMINADO A ABATIR

ESTE REZAGO SOCIAL.

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS
 EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES, QUE PARA EL

MUNICIPIO LIBRE DISPONE LA CONSTITUCIÒN POLITICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 115
FRACCIÓN V INCISO E), RESPECTO A LA PARTICIPACIÒN DE
ESTE ORDEN DE GOBIERNO, EN LA REGULARIZACIÒN DE LA
TENENCIA DE LA TIERRA.

 Y ATENDIENDO A LA NECESIDAD DE LAS FAMILIAS POR
CONTAR CON LA CERTEZA JURIDICA DE SU PATRIMONIO,
SIENDO FACULTAD DEL MUNICIPIO LA LIBRE
ADMINISTRACIÒN DE SU HACIENDA MUNICIPAL, ES QUE SE
DESARROLLAN LAS BASES SOBRE LAS CUALES, APARTIR DE
LOS SUBSIDIOS EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y LAS
CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE OPERACIONES
TRASLATIVAS DE DOMINIO OTORGADOS A LOS
CIUDADANOS, ASÌ COMO LAS CERTIFICACIONES
NECESARIAS PARA ESTE TRAMITE, SE PROMUEVA LA
OBTENCION DE TÌTULOS DE PROPIEDAD A TRAVÈS DE LAS
ENTIDADES FEDERAL Y ESTATALES RESPECTIVAS.

 

SUBSIDIOS

A) SE OTORGARÁN SUBSIDIOS DEL 100% (CIEN POR CIENTO)
RESPECTO AL REZAGO DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DE
LOS EJERCICIOS FISCALES 2013 Y ANTERIORES, ASI COMO
DEL 100% (CIEN POR CIENTO) EN LAS MULTAS Y RECARGOS
QUE CORRESPONDAN A ESTOS.

B) SE OTORGARÁN SUBSIDIOS DEL 100% (CIEN POR CIENTO)
RESPECTO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE
INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE
DOMINIO, ASI COMO DEL 100% (CIEN POR CIENTO) EN LAS
MULTAS Y RECARGOS QUE CORRESPONDAN A ESTOS
RESPECTO AL INMUEBLE DEL QUE SE PROMUEVA LA
REGULARIZACIÒN.

C) SE OTORGARÁ SUBSIDIO DEL 100% (CIEN POR CIENTO)
EN LA EXPEDICIÒN DE CERTIFICACIONES DE NO ADEUDO
PREDIAL, CLAVE Y VALOR CATASTRAL Y NO ADEUDO DE
APORTACION DE MEJORAS
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REQUISITOS
 TRAMITAR ANTE LA DIRECCIÒN DE DESARROLLO URBANO Y

MEDIO AMBIENTE, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE
TENENCIA DE LA TIERRA LA REGULARIZACIÒN DEL
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, CUMPLIENDO CON LOS
REQUISITOS QUE SEÑALEN LOS PROGRAMAS DE LA
COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE
LA TIERRA (CORETT), DEL INSTITUTO DE LA FUNCION
REGISTRAL DEL ESTADO DE MÈXICO (IFREM) E INSTITUTO
MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL (IMEVIS) QUE LE
CORRESPONDAN.

 REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA
OBTENCION DE LAS CERTIFICACIONES
CORRESPONDIENTES,

 REALIZAR EL PAGO QUE ESTE TRÁMITE GENERE ANTE LAS
DEPENDENCIA INDICADAS Y EL PAGO SOBRE EL IMPUESTO
PREDIAL 2014.

 

VIGENCIA

A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN LA

GACETA MUNICIPAL Y HASTA EL DIA ONCE DE ABRIL DEL

AÑO DOS MIL CATORCE, ACTUALIZANDO A LOS BENEFICIOS

FISCALES DEL PRESENTE PROGRAMA TODOS LOS

EXPEDIENTES RECIBIDOS DURANTE EL PROGRAMA DE

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 2013 Y

TENIENDO COMO FECHA LÍMITE PARA LA ADMISIÓN DE

DOCUMENTOS EL DÍA ONCE DE ABRIL DEL AÑOS DOS MIL

CATORCE.

 

MARCO NORMATIVO

 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

 CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÈXICO

 LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÈXICO.

 LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

 CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÈXICO

 CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÈXICO

 CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÈXICO Y MUNICIPIOS

 BANDO MUNCIPAL 2013 DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO

 REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

CUAUTITLAN IZCALLI.

 

http://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/


 

Año 2014 06 de Febrero www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 

34 

IV. APROBACIÓN DE: A).- LA INCORPORACIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO 

MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, COMO BIEN DEL 

DOMINIO PRIVADO DEL MUNICIPIO, DE LA FRACCIÓN DENOMINADA A-3, CON 

UNA SUPERFICIE DE 22,118.23M2, INTEGRANTE DEL PREDIO UBICADO EN EL 

DISTRITO I-31 ÁREA DONACIÓN, DE ESTE MUNICIPIO, EL CUAL TIENE UNA 

SUPERFICIE TOTAL DE 75,400.00 M2; B).- LA DESINCORPORACIÓN DE LA 

FRACCIÓN REFERIDA DEL PATRIMONIO PÚBLICO MUNICIPAL; SU DONACIÓN 

AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

(ISSEMYM), PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y OPERACIÓN DE UNA 

CLÍNICA REGIONAL LA CUAL OTORGARÁ SERVICIOS DE SALUD DE PRIMER 

NIVEL DE ATENCIÓN, Y C).- ASÍ COMO LA APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA 

AUTORIZAR AL C. HÉCTOR KARIM CARVALLO DELFÍN, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL 

MUNICIPIO Y DEL AYUNTAMIENTO Y ASISTIDO POR EL C. JUAN CARLOS REYES 

IBARRA, TERCER SÍNDICO, POR CAUSAS DE INTERÉS PÚBLICO, REALICEN, EN 

SU CASO, LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE LA LEGISLATURA DEL ESTADO 

DE MÉXICO O LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, PARA LLEVAR A CABO LA 

DESINCORPORACIÓN DE LA FRACCIÓN REFERIDA, LA EJECUCIÓN DE LA 

DONACIÓN, ASÍ COMO LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE DONACIÓN A QUE 

HAYA LUGAR, MISMO QUE SERÁ VALIDADO POR EL C. JUAN MANUEL 

GÁNDARA MORENO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD 

CON EL DICTAMEN QUE EMITEN LAS COMISIONES EDILICIAS UNIDAS DE 

HACIENDA Y DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 2013-2015. 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO SIETE DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO CON CARÁCTER ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, CELEBRADA DURANTE EL 
DIA VEINTIOCHO DE ENERO  DE DOS MIL CATORCE, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN 
APROBAR  LO SIGUIENTE: 
 

El C. Héctor Karim Carvallo Delfín, Presidente Municipal Constitucional, con fundamento en lo 

señalado por los artículos 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 53 fracción III del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán 

Izcalli, México, 2013-2015, somete a consideración del Ayuntamiento la Aprobación, en su 

caso, de: A).- La Incorporación al Patrimonio Público Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de 

México, como Bien del Dominio Privado del Municipio, de la Fracción Denominada A-3, con una 

superficie de 22,118.23M2, Integrante del predio ubicado en el Distrito I-31 Área Donación, de 

este Municipio, el cual tiene una superficie total de 75,400.00 M2; B).- La Desincorporación de 

la fracción referida del Patrimonio Público Municipal; su Donación al Instituto de Seguridad 

Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), para la construcción, equipamiento y 

operación de una Clínica Regional la cual otorgará Servicios de Salud de Primer Nivel de 

Atención, y C).- Así como la Aprobación, en su caso, para Autorizar al C. Héctor Karim Carvallo 

Delfín, Presidente Municipal Constitucional, para que en representación del Municipio y del 

Ayuntamiento y Asistido por el C. Juan Carlos Reyes Ibarra, Tercer Síndico, por causas de 

interés público, realicen, en su caso, las gestiones necesarias ante la Legislatura del Estado de 

México o la Diputación Permanente, para llevar a cabo la Desincorporación de la fracción 

referida, la Ejecución de la Donación, así como la Suscripción del Contrato de Donación a que 

haya lugar, mismo que será validado por el C. Juan Manuel Gándara Moreno, Secretario del 
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Ayuntamiento, de conformidad con el Dictamen que emiten las Comisiones Edilicias Unidas de 

Hacienda y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 2013-2015. Aprobándose por Mayoría.  

Bajo el siguiente:  
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SECRETARÍA DEL  AYUNTAMIENTO 
 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento  de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, C. JUAN MANUEL GANDARA MORENO, en uso de las 
facultades que le confieren las fracciones VIII y XIII del artículo 91 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, certificó y ordenó la 
publicación de esta Gaceta Municipal para el conocimiento de los 
vecinos de Cuautitlán Izcalli. 
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AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI 

2013-2015 
 

C. HÉCTOR KARIM CARVALLO DELFÍN 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 
 

C. GONZALO VEGA DUARTE 
PRIMER SÍNDICO MUNICIPAL 

RÚBRICA 
 

C. MARÍA DE JESÚS MEJÍA ZAVALA 
SEGUNDO SÍNDICO MUNICIPAL  

RÚBRICA 
 

C. JUAN CARLOS REYES IBARRA 
TERCER SÍNDICO MUNICIPAL 

RÚBRICA 
 

C. RODRIGO PALMA ÁLVAREZ 
PRIMER REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. RUBÉN DAVID VÁZQUEZ ESPARRAGOZA 
SEGUNDO REGIDOR 

RÚBRICA 

C. ALEJANDRO GUEVARA BAEZ 
TERCER REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. MIGUEL ÁNGEL MANILLA TOLEDO 
CUARTO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. CARLOS ALBERTO MENDIETA VILLAGRÁN 
QUINTO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. ARMANDO MEDINA BECERRIL 
SEXTO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. GUILLERMO BENÍTEZ HERNÁNDEZ 
SÉPTIMO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. ELIZABETH DUCOING LÓPEZ 
OCTAVO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. ROSA MARÍA BARRAGÁN CERVANTES 
NOVENO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. APOLONIO RAMÓN TORREZ ARANA 
DÉCIMO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. IBISSMAR MAGAÑA SÁNCHEZ 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. ARTURO RODRÍGUEZ RIVERA 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. MAURILIO CONTRERAS SUÁREZ 
DÉCIMO TERCER REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. LIDIA RAMOS CAMACHO 
DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. CHRISTOPHER MORENO ROJAS 
DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
C. ALFONSO MONROY LOBERA 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 
RÚBRICA 

 

 

 
C. JUAN MANUEL GÁNDARA MORENO 
SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO. 

RÚBRICA 
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